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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 10 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N° 2021-094 SIGDEA E 2021- 195179 de 13/04/2021 16:24:33. 
CONVOCANTE(S): 
CONVOCADO(S): 
MEDIO DE CONTROL:    

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.      
   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

En Bogotá, D.C., hoy 11 de junio de 2021, siendo las 11:00 a.m., la Procuraduría 10 Judicial II para 
Asuntos Administrativos, procede a celebrar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
dentro del expediente de la referencia, la cual se desarrollará de manera NO PRESENCIAL, 
conforme lo autorizó el Decreto Legislativo 491 de 2020 y previa comunicación a las partes que 
remitieron los documentos necesarios para el efecto. Comparece el doctor HAROL ANTONIO 
MORTIGO MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 11’203.114 de Chía y con 
tarjeta profesional número 266.120 del Consejo Superior de la Judicatura, reconocido como 
apoderado de la parte convocante; igualmente comparece la doctora OLGA LILIANA PEÑUELA 
ALFONSO, identificada con la cédula de ciudadanía número 52’933.441 de Bogotá D.C., y con 
tarjeta profesional No.158.094 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la 
convocada . El Procurador recuerda que el trámite tiene como propósito el reconocimiento como 
factor de salario, relevante para liquidar oros factores, a saber: la bonificación de actividad, 
la bonificación por recreación y la prima por dependientes, del fomento al ahorro y que entiende 
que la petición se hace de consuno. Precisa que se está usando la aplicación teams y que la 
diligencia está siendo grabada.  A continuación se ocupa del reconocimiento de personería 
adjetiva y al efecto encuentra que la doctora OLGA LILIANA PEÑUELA ALFONSO, remitió un 
poder que para el caso concreto le fue otorgado por la señora para efectos de que la 
representara en este trámite, ese poder viene otorgado en debida forma, en el caso concreto se 
hizo la presentación personal ante la Notaria Primera de Soacha, el examen de ese poder, le 
permite reconocerle personería adjetiva, así se precede, se notifica. Luego el Procurador con 
fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con 
lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la 
audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación 
extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo alternativo para la solución de 
conflictos. En este estado de la diligencia concede el uso de la palabra a las partes para que 

expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta que las 

pretensiones que formula son: 

“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la Nación, que con el fin de 
prever demandas de nulidad y restablecimiento del derecho futuras contra la Entidad por los hechos 
que se mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia de Conciliación, la 
CONVOCANTE y los CONVOCADOS celebren acuerdo conciliatorio sobre la re liquidación y pago de 
algunas prestaciones económicas contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta 
Directiva de la extinta Corporanónimas, a saber: PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN Y PRIMA POR DEPENDIENTES según el caso, incluido el porcentaje correspondiente 
a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, que también se encuentra contenido en el mencionado 
Acuerdo; lo anterior, por los periodos de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones que se 
adjuntan a la presente solicitud.  
Para mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 

FUNCIONARIO Y/O EXFUNCIONARIO 

PÚBLICO 

FECHA DE LIQUIDACIÓN – 

PERIODO QUE COMPRENDE – 

MONTO TOTAL POR CONCILIAR 

Para tal término, en sesión del comité calendada el 9 de marzo de 2021, se tomó la siguiente decisión: 
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‘2.3.1. CONCILIAR la reliquidación de algunas las prestaciones sociales consistentes en: PRIMA DE 
ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y PRIMA POR DEPENDIENTES, teniendo en 
cuenta para ello, la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, bajo las siguientes condiciones: 
2.3.1.1. Que el convocado(a) desista de los intereses e indexación correspondientes a la prima de 
actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes, así como también de los periodos que 
se relacionan. 
2.3.1.2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC basada en los 
mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación, las anteriores pretensiones y otras 
que den origen a alguna 
acción legal, deberán ser desistidas por el convocado(a). 
2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la misma, donde 
reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por 
dependientes, reconoce el valor económico a que tenga derecho el convocado por los últimos tres 
años dejados de percibir, conforme a la liquidación pertinente. 
2.3.1.4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y Comercio pagará los 
factores reconocidos en la presente audiencia de conciliación, dentro de los setenta (70) días 
siguientes a la aprobación del Juez Administrativo y a que la parte convocada presente ante la Entidad 
toda la documentación necesaria para adelantar el trámite requerido. 
2.4. CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el punto anterior, frente al 
funcionario o exfuncionario quien presentó solicitud ante esta Entidad, por el periodo y valor que se 
liquidó en su oportunidad. Las sumas conciliadas al igual que los períodos se encuentran en la tabla 
uno del presente documento’. 
TERCERO. En consecuencia, se le solicita al señor Procurador, tener la presente certificación 
expedida como base para la solicitud presentada por el apoderado designado para los efectos y como 
base para la audiencia de conciliación que programe su Despacho.”. 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte convocada quien 
manifestó: “atendiendo que es de previo conocimiento de la suscrita y de la parte convocada lo antes 

enunciado por el doctor Harol Antonio se acepta la presente conciliación tal como fue planteada por el 
abogado de la entidad convocante para efecto de reconocimiento y pago de ara los conceptos de prima de 
actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes en los periodos tal cual como quedo 

establecido en el Comité de 9 de marzo de 2021, entonces se acepta en su totalidad.”. El Procurador 
judicial precisa que en este caso se encuentra en un escenario donde existe un acuerdo 
conciliatorio, ese acuerdo conciliatorio hace relación al reconocimiento de la incidencia del fomento 
al ahorro en los 3 factores a los que se acaba de hacer mención, prima por actividad, 
bonificación por recreación y prima por dependientes, desde el 2017 hasta el 2020, considerando el 
fenómeno de la prescripción y, además, defiriéndole a la entidad un término de 70 días para efectos 
de que una vez obtenga los documentos que aprueben la conciliación y los necesarios para efectos 
de tramitar el pago se haga ese desembolso o ese pago, con esas precisiones lo que le resta es 
emitir el concepto de cara a una eventual evaluación que tiene que hacer el Juez de lo Contencioso 
Administrativo, recuerda que en términos del artículo 65 A de la Ley 23 de 1991, al Juez de lo 
Contencioso Administrativo le corresponde hacer un estudio sobre 2 aspectos, el primero es el de 
legalidad del correspondiente acuerdo, y el segundo, es el de conveniencia para el interés 
patrimonial del Estado, con ese propósito la Procuraduría ha tenido la oportunidad de revisar este 
caso, como lo ha hecho con otros, y encuentra que el acuerdo alcanzado es un acuerdo plausible i) 
desde el punto de vista sustancial, y eso en la medida en que se está reconociendo una circunstancia 
que de tiempo atrás viene siendo reconocida por el Juez de lo Contencioso Administrativo, y es el 
hecho de que el fomento al ahorro es un factor salarial y siendo un factor de salario tiene incidencia 
para efectos de la liquidación de otros factores salariales como los que nos ocupan en este caso 
concreto, y porque se ha considerado el hecho de la prescripción para efectos de hacer los 
correspondientes reconocimientos y, así mismo, porque en el expediente está demostrada la 
vinculación laboral de quien tiene la condición de empleada, en el caso concreto, la señora y, 
además de todo, las circunstancias relevantes de esa relación laboral de cara a la conciliación que 
han alcanzado y ii) desde el punto de vista adjetivo o procesal porque tanto la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO como la señora han ocurrido o han 
llegado a la Procuraduría a través de profesionales del derecho debidamente acreditados y 
que esos profesionales del derecho vinieron respaldados en un poder que, entre otras cosas, los 
faculta expresamente para efectos de conciliar, por ultimo encuentra que el acuerdo al que las 
partes han llegado genera obligaciones de las que, en términos del  articulo 442 del Código 
General del Proceso, pueden calificarse como obligaciones ejecutivas en cuanto son claras, 
expresas y no obstante que están sometidas a condición, se refiere a la aprobación del Juez y de 
manera consecuente a la presentación de los documentos para el pago, podrían también 
calificarse como exigibles, en ese orden de ideas, el Procurador en el caso concreto le imparte el 
concepto favorable a su conciliación y dispone que se remita a los Jueces Administrativos de Bogotá 
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Sección Segunda, para efectos de que hagan el estudio del que ha hecho mención. Se notifica.  En 
este estado se precisa a las partes que la copia del acta se remitirá a sus correos y que la 
Procuraduría procederá a radicar el correspondiente expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos, y a los correos se enviara la información para efectos de que las partes 
le hagan el seguimiento a la conciliación y si es del caso atiendan los requerimientos que 
eventualmente el Juez pueda hacer. No siendo otro el objeto de la diligencia se da por terminada 
siendo las 11:50 a.m.    

Por la parte convocada, 

OLGA LILIANA PEÑUELA ALFONSO 
Apoderada Convocada     
Asiste en forma virtual 

Por la parte convocante, 

HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO  
Apoderado de la Parte Convocante SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Asiste en forma virtual  

Procurador 10 Judicial II para Asuntos Administrativos. 
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